
"Sobre el presente documento se elaboró una versión pública, de conformidad al Articulo 30 de la Ley de Ac: 

a la información Pública (tAIP), protegiendo los datos personales de las partes que intervinlefon en el prez 

proceso; asi como catos connoenciares, segun tu e>tarnecluu en vi PULO" fi ICUOII 

. 

Defensoría UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

nektild  llei Consumidor 

a • I w we  

, 

IMAN01409 _______. _.... 

EL SALVADOR 
tvoln cm- ella 

—  

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y fecha: 

Antiguo Cuscailán, 26 de noviembre de 2015 

No. Orden 224/2015 _ 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

, 

NIT 

MARINA DEL CARMEN RAMIREZ VDA DE RAMOS 
, 

CANTIDAD 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

DESCRIPCIÓN PRECIO 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

500 

20 

1 

500 
. 

500 

, 

Unidades 

Unidades 

Millar 

Unidades 

Unidades 

• 

Redecillas color negro • 

Botes de alcohol gel de 500m1 con atomizador m/ 
Keeclean 2 años de vencimiento 2 afíos 

Millar de bolsas plásticas transparentes medio jardín 
(plástico Virgen) medida de 24x32" 

Bolsas plástica color negra tipo jardín de 34X52", 
presentación paquete de 5 unidades 

Bolsas plástica negra tipo medio jardín de 
24x32 paquete de 10 unidades 

; 

• 

$0.39 

$6.75 

$170.00 

$0.24 

$0.09 

TOTAL.... 

$195.00 

$135.00 

$170.00 

$120.00 

$45.00 

$665,00 

SON: SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

NOTA IMPORTANTE: De conformidad a lo establecido en el Oficio N° 8237 emitido por el Ministerio de Hacienda, se 
retendrá el 1% sobre el precio de los bienes o servicios adquiridos desde los $113.00 . Este porcentaje deberá ser 
reflejado en la Factura de consumidor final y la Unidad Financiera institucional emitirá el comprobante de retención. La 
factura deberá ser presentada a la Unidad Solicitante del bien o servicio, a más tardar dentro de los primeros 15 días del 
ni es. 

Favor facturar conforme a la Orden de Compra; y presentar sello y copia de la tarjeta del IVA, cuando entregue la factura. 
Todos los produCtos deberán ser entregados en el Almacén de la Defensorfa del Consumidor, ubicado en el Parqueo del 
Edificio de la Defensoría del Consumidor, en el Pian de la Laguna, Calle Circunvalación No.20, Antiguo Cuscatlán. 

OBSERVACIONES: Solicitado por: DIRECCION DE VIGILANCIA DE MERCADO ili1/41 ANN,  
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